
DIARIO DE L A CORUÑA 
DEL MIERCOLES 24. DE AGOSTO DE 1808. 

iS. Bartolomé Apóstol, día de oír Misa. 

Madrid Agosto 17. 

Hoy á las 7 de la tarde llegó un Correo- €on la agradable 
noticia, que escarmentados, llenos de asombro y miedo, huyeron pre
cipitadamente los Franceses que estaban en. Zaragoza, tomando el 
camino de Pamplona, y en su alcance y seguimiento van Arago
neses, Valencianos y Catalanes, todos valientes, todos Héroes , y 
todos cubiertos de laureles. Harto conocido era el valor • y bravura 
de estas Provincias de la Corona de Aragón ; pero ahora obscure
cen el nombre y valor de todos los Pueblos , que merecieron nom
bre eterno, y glorioso en la historia. No citarán por exemplo los 
historiadores á los Lacedemonios, ni los Españoles á ios Ñumanti-

g|os: .los bizarros Aragoneses superan todo ío" que aquellos hicieron» 
Ya los Franceses, sembrando de bombas, balas y granadas las calles 
de Zaragoza, después de tantos dias de asedio y bombardeo, se h i 
ñeran dueños de una parte de la Ciudad, y estaban en la calle del 
coso, después de haber volado el monte del Torrero, y las hermo
sas obras que habia á las margenes del canal, que con la explosión 
hicieron temblar de un modo espantoso y terrible'los ' mas Sólidos 
edificios^ pero no temblaron , ni -se estremecieiróñ aquellos corazones 
y pechos de diamante. Los Franceses se habia^n atrinchera do en nú-
^ero de 500 en S. Francisco, ocupando el úlYiriíO dormitorio: Corre 
a desalojarlos un bizarro Catalán; corta la escalera del convento ; 
^ f ra con su gente con ellos1, y pagaron con su cabeza-el arro-
1° los enemigos. Las Mugeres eran-otras tantas amazonas: las Ma'-

res celebraban la dicha de haber •contribuid^" á la' victoria1 con N̂ l 
sacrificio & sus hijos: al fin todo en Aragón , y á su imitación en 
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las Provincias de aquella Corona, es heroyco, es grande, y sin 
exemplar. 

A la misma hora llegó otro Correo de Aranda con la noticia 
de que los Franceses, abandonaron á Burgos, y que Josef Bonaparte 
estaba en Quintanapalla , 3 leguas mas allá de la Ciudad, 

Otras cartas aseguran , que habiendo pretendido pasar á Vito-
ria el exército francés, que una legua antes se vió obligado á retro, 
ceder á Burgos, en donde dicen que se atr incheró: pero esta noti-
cia necesita confirmación, 

Con la misma fecha escriben, que el 16 por la tarde llegó un 
extraordinario con la noticia que habia desembarcado en Algeciras 
Fernando I V . , Rey de Nápoles. 

Aquí entraron, los Generales , tlamas , Cervellon , y se es
pera muy en breve al General Cuesta con 800 caballos, y 29 
hombres de Infanteria, y al Geiaeral Castaños ^ y parte de su 
exército, á saber: Numancia y Pavia de caballería ^ Ordenes mili
tares , Africa , Zamora, Campo mayor ,• Barbastro , Zapadores y Ar-
t i l le r ia , estaba ett Tarancon, y entrarla en Madrid el 19. Las Divi
siones de Reding y Coupigni van á Portugal a acabar con Junot. 

Benavente Agosto iB . 

El Señor Duque del Infantado, y el General Ingles, que está 
en el exército de Galicia, llegaron á esta Vüla , y tomaron, posta 
para Zamora y Salamanca. 

Detall del Botín cogids al Exército francés de la Gironda per las 
mas Españolas según cartas de nuestro General Gregori. 

7^ Vestuarios nuevos: 369 Fusiles empaquetados: 120 Piezas 
de Artillería de varios calibres, entre ellos 32 Morteros: 200 car
ros de municiones y pertrechos: 2§ caballos, especiales los mas; 
200 tiros de mulaá y caballos para los trenes-: 116'coches: todo el 
armamento del exército : el oro y plata que robaron en CórdoW 
hecho barras : la caxa militar con ó y medio millones de reales. E 
total valor de lo cogido se gradúa en too© millones de reales: 
sioneros 17.150 sin ios muertos, heridos y desertores. 



| E x igual la olligacion cíe sacríftears^tos i n i l v U m í i * un estad» ^ 
qmndo se ven invadidos el Soberano y la Patria ? 

Non te fallant animi sub vulpe latentes, Hor de art, Poet. 

Que todos sin excepción debemos contribuir á la defensa del Rey 
y de- la Patria es cosa decidida : es una sagrada obligación del hom
bre en sociedad y de ios individuos de esta, que están sugetos á 
unas mismas ieyes , y que baxo un mismo Gobierno y cabeza for
man un cuerpo , cuya fuerza consiste en la ley del juramento con 
que nos obligamos á perder la vidar y al sacrificio de_la propiedad 
y la hacienda en defensa de la Patria , y del Soberano. La Nación 
pues, que invadida se arma en masa en defensa de sus leyes, pro
piedad , religión libertad y Soberano , cumple con el mas sagrad© 
de sus deberes , y obligaciones, al mismo tiempo que $e llena de 
gloria inmortal. Pero aunque es esta una obligación general de todos 
sin excepción, lo es particularmente de aquellos, que son por su 
profesión los defensores y padres de la Patria, y que corroboran ia 
obligación natural y general á todos los individuos del estado , con 
un nuevo juramento de lealtad y fidelidad á este, observancia de 
las leyes y defensa del supremo administrador de justicia. Los M i l i 
tares pues y los Magistrados son aquellos que tienen una especia-
lisima obligación de contribuir á la defensa de su Rey, y de sus le
yes ; los primeros con las armas; y los segundos con un tesón catoniano, 
prefiriendo la muerte á la violación del juramento, que han hecho 

. de sacrificar su vida en defensa de su Patria y Rey j y de sostener 
inviolablemente la observancia de las leyes : por lo que, si el Sol 
dado que jura las banderas , se cubre de oprobio , y de infamia , si 
las abandona , y huye cobarde ; y se Tiace acrehedor por él delito 
á la pena capital, debe serlo, y con mas justicia el Magistrado, que 
distinguido, honrado, y mas bien pagado, que el simple hombre 
de armas; vergonzosamente falta al juramento, cuya fuerza y ob l i 
gación conoce , inculca y recomienda : Pues es inegable , que las o b l i 
gaciones crecen á proporción de los beneficios que recibe qualquiera 
individuo del Estado : y á proporción que aquestos y aquellas son 
mayores, son también mas execrables y feos los delitos. Por esta ra
zón el noble está en mayor obligación de sacrificar su vida por el 
Rey y la Patria, que el plebeyo ; y los Grandes y mas allegados al 
trono en mayor , que los demás nobles , que no ocupan este ran
go; sin que por eso ningún individuo quede exento de una obliga
ción tan sagrada. Y efectivaipente , ¿ si donde dimana la ley no hay 
virtud, ni constancia; si los que deben dar por la distinción y ge-
tarqnia, en que la Patria los constituye, exemplo á la plebe, son 
débiles, egoístas 9 y posponen e l líien de k Patria- al interés parti-
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c t i la r , qué debemos juzgar de sus procederes, y que podemos esper
ta r de los míseros infelices , á quienes no estimulan ni obligan las 
máximas de la buena educación, que no recibieron, y las gracias 
que disfrutan por la generosidad, y elección de la Patria los pode
rosos , y • los empleados ? Temistocles y Aristides entre los Grie
gos, y entre los Romanos Marco Ati l io Regulo , Lucio quinto Cin-
cinato , Cónsules Romanos , dcxaron con su exemplo un perfecto mo
delo de tesón y de-pureza á los Magistrados. Los qtie como ellos 
en circunstancias arriesgadas para la Patria , prefieran el bien de esta 
á su existencia y libertad, "habrán cumplido con sus deberes como 
ciudadanos y como padres de la Patria : Pero ¿ que podrán alegar en des
empeño de estas tan sagradas obligaciones , de su nacimiento , dis
tinción y empleo los Grandes, y los Magistrados, que quando está 
amenazada la persona del Soberano , holladas las leyes, invadidos 
los hogares y el territorio de una República , nada hacen en defensa 
de Dios , de la Patria y del Rey ? ¿ Que mayor consideración no se 
merecen y grangean entonces el pobre labrador , el infeliz artesano, 
si de ellos, sin otro estimulo, que la obligación nata y general á 
todos, nace el noble arrojo, y la heroyca resolución de salvar a 
costa de la vida la Patria ? La Nación que practicase esta generosa vir
tud de la lealtad, sin oXro estímulo que el amor á su Dios, á su 
Soberano, y á sus leyes, adquirió cumpliendo con sus mas sagrados 
•deberes, el -mayor de todos 'los .imbres, y la mas alta opinión : al 
mismo tiempo, que los Magistrados , Grandes y Poderosos que la 
olviden, ó con heroycos y extraños sacrificios no se distingan de la 
humilde plebe, se hacen indignos de todas las consideraciones , gracias 
y privilegios que sin mérito disfrutan. Muestre pues cada una de las 
clases del estado en circunstancias tan arriesgadas ser digna de la 
gerarquía que ocupa, según Í8 lo mandan, y aconsejan la buena edu- , 
cacion y las leyes, en la inteligencias 

Ch allor síam giuntl á disperar salute, 
quando pensa- ciascnn á campar solo. I 

D E ORDEN SUPERIOR D E L R E Y N O . 

En la Imprenta de D . Francisco Cándido Pérez Prieto 
v ' 


